
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 038.  

 

Bogotá,  18 de  marzo  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, y la solicitud de medidas cautelares 

elevada por la parte demandante, el Juzgado ,  

 

DECRETA: 

 

ÚNICO: El embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 

salario, honorarios y/o mesada pensional devengados por el 

señor JUAN ANDRÉS MARTÍNEZ HOYOS , como trabajador o 

pensionado de la entidad FIDECOMISOS PATRIMONIOS 

AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., que exceda el 

salario mínimo mensual legal, conforme lo solicitado en el 

escrito cautelar y en concordancia con el artículo 155 del C.S. 

T. 

 

Ofíciese a FIDECOMISOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en los términos del artículo 

593 numeral 4º del C.G.P. Se limita la medida a la suma de 

$150.000.000.oo Mcte. 

 

Por secretaría, permítase el acceso al expediente, al gestor 

judicial de la actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
N.H 

Proceso: Ejecutivo.  

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Fincomercio.  

Demandados: Juan Andrés Martínez Hoyos.  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01001 00 

Decisión: Decreta embargos 
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